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POR LA CUAL la sociedad anónima denominada BALEARES HOLDING 

INC. confiere Poder Amplio y General de Administración y Disposición a 

favor de la Señora MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE 

PIOVESÁN, para que represente a la sociedad en cualquier país del 

mundo con las más amplias facultades de administración y disposición. 
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Por la cual la sociedad anónima denominada BALEARES HOLDING INC. 

confiere Poder Amplio y General de Administración y Disposición a favor de la 

Señora MARÍA TERESA VILASECA DE PRAT] DE PIOVESÁN, para que 

represente a la sociedad en cualquier pals del mundo con las más amplias 

En la Ciudad de Panamá,  Captial.de la Repúblos y Cabecera del Couto 

Notarial del mismo. nombre, a los trece (13) dias del mes de enero del año dos 

mil seis (2008), arte mí, Licenciado RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario 

Público Tercero del Circuito de Panemá, con cédula de Identidad pérsonel 

número cuatro — ciento cincuenta y siete — - setecientos veinticinco (4-187-725), 

compareció personalmente MELVIN ANTONIO, PLICET, varón, mayor de 

edad, casado, oficial de sistemes, panameño y vecino de esta ciktk, con 

cédula de identidad personal número ocho - setecientos treinta y dos — 

bescientos sesenta y ocho (8-732-368), a quien, conozoo y actiserido en 

nombre y representación de la sooledad anónima denominada BALEXRES 

HOLDING INC, de la cual es Presidente, debidamente Insefíts te 

  

  organización de esta sociedad en el Registro Público de Panamá, Secilén de 

eta en a Aca 0 la roión clerada el dí peda 

enero del dos mil sets (2006), por los Accionistas de la expresada s 

    

    

   
  

cual se insertará más adelante en esta misma Escritura, me : soiERo=as 

extendiera esta Escritura Pública para hacer cons
tar el Poder: Athplo y 

General de Administración y Disposición que la expresada socledad confiere a 

      

hu do la Señora MARÍA TERESA VIASECA PE PEON E 

   



    

  

    
  

cajue de ahorros o en cuskquier otra forma, retirar depósitos actisaleá Gitituros 

PIOVESÁN, mujer, mayor de edad, casada, con cédula de al 

Número cero nueva cero dos siete uno sele sjete cero tres (090 

PRIMERO: Para administrar, regir, gobeer, disponer del patrimonio dea A, 
sociedad y de lodos sus blenea múebles é Inmuebles, corporales o 

incorporales, presentes y futuros, vender, adquirir, permutar, ceder, transferir, 

hipotecar, o dar en prenda, sjudicar en pago y en cualquier otra forma 

enajenár dichos bienes, sea que le pertenezcan a la sociedad a título 

exclusivo $ en Comunidad ú en proindivisión o 'en sociedad coñ personas 

felcss o juridiosa. - - - SEGUNDO: Comprar, vender o de otro modo adquirir y 

enajenar "bienes falcesí (acciones, obligaciones, valores, -' productos, 

instrumentos négociables y otros eléctos, así como timbién descontar; 

garantizar, endosar, girer y ctorgar pagarés, letraá de cambio, giros, toros y 

en genéral toda clase de instrumentos negociables: - - - TERCERO: Actuar en 

mierdadós de operaciones moblisrias 'a infacbilárias, de divisas, de fñidice 
bulsdl, real y formalizar contratos a futuro y opciones obre los Timos y 

otros conexos. ---- CUARTO: Abrircuéntas banóarías de cueiquiér tido y:en 
cualquier institución bancaria, en cualquier país del múndo; "girar sabré tondos 
depositados, o qué' es depositainen' y en descubierto, an cuentas ¿orilintes, 

de dinero, valores, objetos, mercaderías, docuñentos y correspondella de 
oficinas públicas, de instituciones baricarías, oficiales o particuldida! librar, 

friner, acepter, ráchazar, endosar, desconter, protsitar, y pag Biálues, 
lero de cambio, vales, pagarés, y demás documentos de drátitoa 
comerciales o civiles, perciblendo' sus importes, - - « QUINTO: Cóñitlátar y 
otorgar cra o piétamos, potecaros o ampis, con 0 in la, en 
diñero en efectivo, en títulos hipotecarios > en cualquier ctra RA. > - 
SEXTO: Celebrar y constr coros de societies civiles, comes, 
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contenido de las mismas. ------- Rar Ao rrnaomoo 

OCTAVO: iniciar, continuar, desistir y terminar toda clase de. gestiones y 

tramitaciones: ante cualquier. autoridad o dependencia gubernamental en la 

que la sociedad tenga interés o' necesidad de, actuar y hacer valer dus 

derechos, «o =--.-- anno Aer Lar mo, - 

NOVENO: Liquider, y pagar cualquier clase de impuestos, tasas 0 

gravámenes, formular, reclamar, rechazar,: observar, aceptar o impugner 

fiquidaciones, tasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones. - - - == =+3== 

DÉCIMO: Solicitar el registro de.cuantas marcas de fábrica, patentes y demás 

modalkiades - del derecho de Propiedad - fueren convenientes ..para la 

protección de los negocios de la sociedad. ---- o ===on=====-- Somo. ooo- 

DÉCIMOPRINERO: Cobrar y perdblr en vía privada. o judicial cuanto se 

adeude a la sociedad, dar y exigir recibos o certas de pago,. totales o 

parciales, recibir err pago de lo que se deba a la sociedad, y en sustitución de 

garantías hipotecarias o prendarias, toda clase de bIenes, - > ---—“=r====== 

DÉCIMOSEGUNDO: Abrir oficinas psra esta sociedad en cualquier parte del 

mundo donde sea ejercido este poder y nombrar, remover, suspender, 

destituir y despedir toda clase de empleados y servidores, y fijar sus sueltjos y . 

TOMUNEIECIones. rre. O SS 

DÉCIMOTERCERO: Para llevarla representación de la sociedad anda de Y 

defensa de todos sus: derechos patrimoniales y cualquier otro € 

intereses, el mandatario usará de todas las facultades generales y. 

que se le confiere en este Poder para interponer, oponer, contestar, Cónié8a -. 

desistir, aceptar desistmientos y continuar todo género de deréndas, 

  

    

  

   
   
   

     
  

 



      
documentos o Instrumentos públicos o privados, incluso ante las uBicias [5 

crimiftales y se considerará vigente y váfida este Poder respecto de las 

instituciones que exijan este requisito mi
entras no se notifique a las mismas 

por escrito su revocación, suspensión, imitación O PENUNCIA. ---========="> 

-.-- El Notario hace constar que ha tenido a la vista y deja copia del certificado 

de acéiohes número uno' (1);'emitido -al portador, por QUINIENTAS (500) |:- 

acciones, que maniflesta el compareciente, componen. el capital social de ||'*- 

BALEARES HOLDING ING .0 dorm norottimno ammm 2.-- 

... . El Notarlo haos-constar además, que se agr
ega a esta Escritura el ' 

siguiente OCUIMETTO; tecni
co tte T INT NT TT TT TTTITCTnTi 

«|. ACÍA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS [| 

¿2 DE BALEARES HOLDING INC,--====cttcatricttto”” me
r 

- :- Los Accionistas de BALEARES HOLDING INC, sociede
d anónima de la 

República de Panarhá, oslébráron una reunión extraordinaria en-taguefícinas 

de la sociedad en calla Élvira Méndez No.10, Ultimo Piso, Panamá; República 

de Panamá, el día 13 de enero de 2006 a las 10:00 a.m. cm Pro... 

- - - Estuvo presente Melvin Antonio Plicat, Presidente. de la sociedad; quien ||. 

además representaba al Accionista, como -lo comprobó mediante ..la 

presentación del certificado de acciones No.* por 500 acciones; «amitido al : 

portador, las cústes constituyen la totalidad del capital autorizadaiyiguienes 

reruriciaron al aviso previo. Estuvieron presentes además lumeAntonia 

Banfiekd Melo y Diana Mabel Castro, Directoras y Dignatarias dela sogiedad. - 

-- El Presidente de la sociedad, Mevin Antonio Pllost, presidió lawrgiunión y la 

Secretaria de la sociedad, Diana Mabel Castro, actuó como tal y: deciáró:que ||. 
Ez 
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* - - El Presidente declaró abierta la reunión.e indicó que la misra se estaba 
celebrando gon el único fin. de aprobar el otorgamiento de tun Poder Amplio y 
General de. Administración y Disposición a favor de la Sra.-María -Teresa 
Vilaseca De Prati de Piovesán, para que represente a ta sociedad en 

cualquier país del mundo can tas más amplias facultades de administración y. 

Después. de uns ampla discusión sobre el particular, a moción debidamenta 

hecha, sustentada .y debatida, la Junta de Accionistas de BALEARES 

RESOLVIO: Autorizar, como en efecto se- autoriza 'al. Presidente de la 

sociedad, Melvin Antonio Piicet, para que concurra ante un Notario Publico y 

otorgue un Poder Ampllo y General de Administración y Disposición a favor de 

la SRA. MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE PIOVESÁN.. mujer, 

mayor de edad, casada, con céduta de cludadanta No.0902710703;: pet 

represente a la sociedad en cusiquier pals del mundo con las más amíplias 

facultades de administración y disposición. 

- - - Después de aprobada la anterior resolución, no habiendo otros asuntos 

que tratar, se clausuró la reunión a las 10:30 á.m. 

EL PRESIDENTE: (tdo) Meivin Antonio Plio8t » ---=======oo======on=-=- 

LA SECRETARIA: (Iko) Diana Mabel Castro rr 

REFRENDADO - (fdo.) — — Lc. MARCELA ROJAS — Abogada en Ejercicio - - 

Leida como le Tus esta Exorra al compsrecente en presencia de los testigos 

instumentales, señores Gabriel De León Lorenzo, con cédula de 

identidad personal número ocho -- doscientos cuarenta y tres — trescientos 

sesenta y uno (8-243-361) y José. Antonto Paredes Calderón, con 

cédula de identidad personal número ocho — cuatrocientos ségenta y 

cinco- doscientos treinta y ocho (8-465-238), mayores de edad y vstnos de 
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impartió su aprobación 

4e, »----- Esta Escritura lleva el número CUATROCIENTOS TREINTA - - - - - 

. . O A 

(Fdo.) MELVIN. ANTONIO PLICET. - - Gabriel De León Lorenze. - - José 

Antonio Paredes“ Calderón. - - Lic. RAÚL IVÁN -CASTILLO' SANJUR, 

Notario Público Teroero. --e==="==2*+227" a 
an 

- -+ Concuerda cor sus originales esta primera copia que expido, sella y firmo 

en Panamá, República de Panamá, a los trece (13) días del mes de'enero del 

año:dos mil seis (2006). “¿== o=ococrcorocimtst enn 
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todas para constancia por ante mi; que 
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PANAMA, REP. DE PANAM: 
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Yo, LIC, RAÚL IVÁN CASTILLO SANTUR, Notario 
Público Décimo del Circuito de Panamá, con Cédula 

No. 4-157-725. 

CERTIFICO: 
Que he cotejado detenida y minuciosamente esta 
copla fotontática con su orlginal” que se ina 
presentó y la ho uo Bi [ odo conforme. 

Panal má, 
   

    

       CASTILLO SANJUR 
voblteo Déelmo 

APOSTILLE 

«swention de La Haye du 5 octobre 1961 
3. País: PANAMÁ 

El presente docume: ÚBlico 

2 Ha sido firmado por 0 ( 
3 quién actúa en calidad 
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